
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA, Quindío, MARZO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 

 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA AVANZA   

DEMANDADO:  JUAN DAVID AGUIRRE JURADO  

RADICADO:  630014003008-2019-00800-00 

 

 

Teniendo en cuenta el pedimento allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, y para proseguir el trámite normal 

dentro del presente proceso se ordena efectuar el emplazamiento 

del demandado JUAN DAVID AGUIRRE JURADO; por tanto, por 

Secretaría óbrese de conformidad con el artículo 10 del Decreto 

806 de1 04 de junio de 2020.   

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

De la misma manera, atendiendo el poder que antecede, signado 

por el Doctor GEOVANI MUÑOZ  CHÁVEZ, en calidad de 

representante  legal  de la entidad demandante, dentro del 

proceso de la referencia, téngase al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 

ORTÍZ, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1.094.923.293, 

y T.P. Nro. 257.717 del C. S de la Judicatura., como apoderado 

judicial del extremo demandante, conforme al escrito que 

antecede de conformidad con lo establecido en el artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se tiene como revocado el endoso inicialmente 

otorgado al profesional del derecho, Doctor JHONATAN RIVERA  

ORTIZ. 

NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

5 DE ABRIL DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  



 
GAT 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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